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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A I J . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números dé éste BOLE
TÍN, dispondrán, que se fije un ejemplar 
en el sitio deicostumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuídaritn de ;consé»-yar, 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para sulencüadernación, que de:' 
beri verificarse cada año. 

Se piiblieu todos los dias excepto los festivos 

. , Se suscribe en la Imprenta dé la Dipütncidn provincial, a nueve pc-
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y s¿is 
pesetas al año, aiós particulares, pagadas arsolicítar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mütuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍS de fecha 25 de 
junio de 1926. ; 

' Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
... Númcrp.suelto, jyeinticiñeo céntimos de peseta. I 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones'de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo eí pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadr. línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAD de 2o de didio-mes y afto, se 
abonarán con arreglo a 'a tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C i Á L 

S. M l e l Rey.Don Alfonso X H Í . 

Victoria Eugenia, S..A.-R; el-Prin-
. cipe.de Asturias ,e Infantes y d e m á s , 
pereonas def la^ jáigu6t«i Real Fami
lia, cdntin;ú«n4, sin" novedad- en su 

. importante 'awlnd/*^//;?-;^.*;:' ^ :f.-;p~t̂  
/ . (. Gacc/íi"derdía8 Se ágósto.de 1926.)'J -, 

„ Ministcvio delaQóbe^ación^ 
' > É A L ORDÉN- .p ÍRCÍTI iA¿v;^ , 

. ; Excmo^Sr^-Por l á ^ 
deií^nró^^elMtorai se^ha^resuelto", 
cbii motivo.de' .cpiigültas'fovmuyadas 
a la ' ra i sn iá / ! relativas a si í'ás Eeder 
raciones•constituidas por.entidades 
a (imeries^'Iá'- legislaciíSiv-^jyigeuté 
otorga el deifkího a'ser-incluidas en 

: el .Censo^ electoral; corpora t ivo , .púe- , 
den serlo t amb ién en,".Ó8té;"Con '¿u; 
propia personalidad, que tales agru-
paciohes^no deben figurar en dicho,, 
Censo, y suponiendo que se repeti
rán en to sucesivo consultas de la 
misma índole de la indicada, aquel 
organismo recaba de este Ministe
rio sea dictada una disposición de 
carácter general en a rmon ía y ajus
tada a.su cr i terio, ya expuesto, que 
mdiqud'no deben considerarse com-
pvendidas en el aludido Censo las 
Federaciones de entidadef! que ya' 
figuran en el mismo, y como s i no Ib 
atuvieran aquellas que ya lo l iubie-
]'an sido, debiendo así declararlo la 
Junta provincial correspondiente, 
publicándolo en el Boletín Oficial y 
comunicándolo a la federación inte
resada: 

Cotiftiderando que el a r t í cu lo 72 
del Estatuto"" municipal determina 
de modo claro y terminante las 
entidades que t i«nen derecho a fi-
S«rar en el Censo corporativo, de

clarando asimismo las exceptuadas;; 
i y que a rmón icamen te con el referi-
do precepto estatutario el articulo 23 

'..del" Reglamento de' o rgan izac ión y 
'funcionamiento dejó» Ayuntamien
tos especifica y aclara' .aqueV1 dere
cho, dentro "de lM;limitacioneB con-

jtenidas venr él ^ aludido': ar t ículo: 72 
rseñalando cuáles deben ser incluidas 
•jan diclio''Censo, en tw ' l a s ; q u é no 
es t ánJas^Fede rac ipués de Sócieda-

tdes o^Gorpor&óibñes: '"• í; ^ ^ 
'^7-Considerandp''.qne .tampoco el 
rRea í \decreto de 31 dé octubre, dé 
. 1924,- al encargar a las -Junta-: pro;, 
' '-TinpiaVMV^^Geasp- relectowil: las. 
inscripciones, ¿o:' el mismo con é l ' 
.subsiguiente'• derecho á la représen-
taciou concejil;-menciona Jos d»*ga-

rnismos federativos de' la naturaleza 
:ya'señalada8:;"'v'":.-; • , 
> - Considerando que como , suceder 
^pudiera qué en los divereos censos 
; corpomtivos existiese incluida a lgu
no entidad que no debiera estarlo, 
precisa poner coto a tal anormalidad 
y restablecer el pr inc ip io legal en 
toda su integridad, lo cual es indis
pensable l levar a cabo antes de que 
tengan que ejercitar los derechos 
concedidos en las disposiciones 
vigentes: 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer como aclaración a 
lo preceptuado en el arhículo 72.del 
Estatuto municipal y en el 23 del 
Real decreto de 10 de j u l i o de 1924, 
aprobando el Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, que no se conside
ren comprendidas entre las entida
des que han do constituir el Censo 
electoral corporativo las Federacio
nes de éstas ya incluidas en el mis-

• mo, y que si alguna .Federación hu
biera sido ya incluida en el Censo, 

se tenga como no inscripta eü el 
mismo, a cuyo efecto deberá as í ; 
'declararlo la Junta provincial co
rrespondiente, publ icándolo en el 
Boletín: Oficial y pa r t i c ipándo lo a j a 
Fede rac ión interesada. ' \ 

L L o . que de Real orden ' digo á" 
V . ' E . para su- conocimiento y efec
tos que se interesan. < - . 
f>J)ios guarde a V . E . muoHos a ñ o s . . 

Madrid^ 30 de j u l i o .de- X926:~MaiK.-
Hnez Anido. * ^ * l _ ' 
Señor Gobernador c i v i l de la p r o v 
vincia de.. . >> - , -

, (Gáccta' deludía Sl de julio de Í9¿6) ' 

7 ; PtóVincial^ 

[ Gobierfio mvij^de'iáV.próvin'cja-'-'' 

- JUNTA ÍF¿oVINCIAL 
BE ABASTOS 

•'" C I R C U L A R 

La Itenl orden ñ e tt del 
plisado julio «Gaceta», mí-
morolSS del 7, dispone en 
su urt. 7/ que todan las fá
bricas de liarln» con capa
cidad do molturación NO in-
feriov a 5.(KW kilos diarios, 
entreguen iiiensualmente a 
la Alcaldía las relaciones 
que indica. Por error de co
pia de la citada Real orden 
en el «BoletínOflcial» núme
ro 107 de. 13 del referido 
julio, se omitió la palabra 
NO y 16 mismo en la circu
lar del 17, «Boletín Oficial» 
nú ni. 112, por lo que se ha
ce presente, se enteiidenin 
rectificadas esas disposicio

nes en el sentido de que la 
obligación impuesta, es a las 
fábricas que tengan capaci
dad de híolturációñ SUPE
RIOR a 5.000 kilos, debien
do los, Alcaldes remitir a 
esta Junta provincial las 
relaciones cirios dos prime
ros días de cada: mes y los 
fabricaiiies de la capital las 
entrégañíH: directamente en 
esc inisnio plazo..Cuya omi
sión fííé subsanada por la 
circular enviada, a todos los 
Alcaldes por correo el 4 del 
actual; : : _ '• ". 

León, 6 de agósto de l«2(i. 
" - ' El fioberoadnr m i l inleriio Prejidrat*,;:; 

' ... Telesf oro Gómez Núñez , 

O B U A S P Ú B L I C A S 

E L E O T B I C I D A D 

Anuncios 

DON TEI.ESFORll ÜOHl NDÍi íZ. 
GOBERÍÍAPOH C I V n . INTERINO DB 

ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . I?aac 
B a r d ó n , en rep resen tac ión de la 
Sociedad «Explo tac iones H id roe l éc 
tricas del S i l» , se ha presentado una 
instancia a c o m p a ñ a d a de su co
rrespondiente proyecto, solicitando 
autor izac ión para el tendido de 
lineas de transporte y redes de 
d is t r ibuc ión desde sus centrales de 
Ponferra.'la a los pueblos de Colum-
brianos, San A n d r é s de Í lon te jos t 
Cubillos del S i l , San Esteban de 
Valdueza y Vi l lanneva . 

L o que se hace públ ico para que 
todas las personas o entidades que 
se consideren perjudicadas puedan 
presentar sus reclamaciones dentro 
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del plazo de treinta d ías , contados 
desde el siguiente a l de la inse rc ión 
de este anuncio en el BOLBTMI OM-
CIAIJ, en este Gobierno c i v i l o ante 
laa A l c a l d í a s de Ponfen-ada, Cubi
llos del Si l y San Esteban de' Va l -
dueza; advirtiendo que el proyecto 
que sirvo de base a esta pe t i c ión se 
hal la de man i esto en la Jefatura de 
Obras públ icas do esta provincia . 

L e ó n 2 de agosto de 1926. 
E l Gobernador civil interino, 

Teleaforo Gómez Náftez 

' * 
Hago saber: Que D . Antonio Ca

bero, vecino de Villadangos, ha 
presentado un proyecto, por el que 
solicita au to r izac ión para instalar 
una central e léc t r ica en u n molino 
de su piopiedad en t é r m i n o de Vi-r 
lladahgos con objeto de suministrar 
fluido eléctr ico a los, pueblos de' V i 
lladangos, Barr io de la es tac ión de 
Villadangos, Fpjedo, tVillai; \dé,Ma-
zarifo y Vu l i l l a dé la Reina. 

Asimismo solicita la impos i c ión 
dé servidumbre forzosa sobre los; 

. terrenos de dominio púb l i co , cqmu-
: nales y particulares, cuya re lac ión , 

de propietarios, ñ g u r a unida a l pro-
1 yeoto. , - ' - / i -, • \: '•;. "[''•:•"\: 

L o que se hace público, ^para- q u é 
• l as .pérsónas ó entidades que se con
sideren • p e r j u d i c ^ a i \ p i i ^ h : ¿ , ' p r e ¿ . 
sentar sus .reclamaciones dentro del. 

/plazo': de ti*éinta'' d£ás,"' contoiidos a l 
siguiente del de* la; inserc ión de este 
a n u t í e u r é n - el BOLETÍ» OFIOIÁL, e"n; 
este Gobierno c i v i l p a n t é : las A l 
caldías de Villadangos, . Chozas dé ; 
Abajo y .Cimaries del -Tejar; a d v i i -
tiendo que el-proyecto se ha l la de 
manifiesto.en la Jefatura d é "Otras 
púb l i cas los días y horas háb i l e s dé . 
oficina. 

L e ó n 2 dé agosto' dé 1926. 
Hl Gobernador cívil interino, 

Tehxforo Gómez Nilñéz 

Nota-anuncio 

Visto e l expediente incoado a 
instancia de I ) . Vicente F e r n á n d e z 
Alonso, vecino de Tora l de los Guz-
ihanes, en rep resen tac ión del Sin
dicato Agr íco la de dicho pueblo, 
solicitando el establecimiento de 
una central e léc t r ica en Tora l rio los 
Guzmanes, para el alumbrado de 
és te y de Vil ladenior: 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyec
to para servir de base al expediente 
que se incoó al efecto, se a n u n c i ó 
la pe t ic ión en ol BOLKTIN OFICIAL de 
l a provincia de 4 de diciembre de 
1925, s eña l ando un plazo de t re in ta 
d í a s , para que durante é l piesenta
ran reclamaciones los que se cre
yeran perjudicados con la pe t ic ión , 
remitiendo u n ejemplar del citado 

anuncio a los Alcaldes de los A y u n 
tamientos interesados, sin que du
rante dicho plazo' se presentaran 
reclamaciones: 

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha la confrontación 
sobre el terreno por e l Ingeniero 
encargado, se - ve que pueden rea-
lizarse las obras que se proyec
tan s in n i n g ú n inconveniente y 
que cumplen con cuantos requisitos 
exige el Reglamento para instala-: 
oiones e léc t r icas : 

Considerando que en la t ramita
ción del expediente se ha observado 
lo .dispuesto en el c i tado 'Regla
mento: 

Considerando que es un deber de 
la admin i s t r ac ión el favorecer el 
e s t ab l echmén to^de industrias .que| 
como la presente han de contr ibuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riqueza púb l i 
ca; de acuerdo con lo informado: 
por el Verificador de Contadores, la 
Comisión provincia l y la Jefatura 
de Obras púb l icas , he acordado ac
ceder a lo solicitado por este señor 
siempre que se cumplan las si guien-
tés condiciones:, . ' .-c.. , 

Í.*;. Se,autoriza;a los Sindicatos 
Agr íco las de Tora l de los Guzma-
.nes y ly i l ladémór . de la ;Vega, "párá 
instalar u ñ a central e léct r ica en el. 
salto"cataJ6ga;dó"con el n ú m e r o dos; 
del .canal del Esla y redes de.^cón-
duccióñ y^Sis t r íbuc ión ,a;:Ips.i,eferÍT 
dos püeblÓB, con cediendo al mismoí 
t iempo la servidumbre de paso dé"; 
corriente e léc t r ica por los:; terrenos 
de dominio publico que sea necesa
r io ocupar con las obras,v 7̂ ; .V 

2 . n'_, Las,obras se e jecu ta rán con 
arreglo:. á l proyecto presen tado y • 
firmado por, D : VAntonioVMqlleda, y 
qué a c o m p a ñ a a la solicitud firmada 
por D . .Vicente F e r n á n d e z . - . 

3. * E l empotii imiento de los 
-postes en e l terreno -se h a r á con 
arreglo a las siguientes ándicaoio- . 
nes, las cuales son m í n i m a s : 

E n roca un metro. 
E n t ierra compacta 1,50 a 1,75 

metros. 
E n t ierra blanda 1,75 a 1,90 me

tros . - , . • : 
4 . * Se g u a r d a r á n cuidadosamen- -

te las prescripciones del, vigente. 
Reglamento de instalaciones eléc
tricas do 27 de marzo de 1919. 

6.a Se recomienda que tanto los 
neutros de los generadores como de 
los Hlteruadores tengan buen contacto 
con t ierra , habiendo equilibrado de 
modo perfecto las fases. 

6.a Las obras e m p e z a r á n en el 
pUzo de un mes y t e r m i n a r á n en e l 
de Un a ñ o contados ambos a pa r t i r 
dé la fecha de la concestón. 

7 / £ 1 concesionario debe comu
nicar de oficio- el comienzo y fin de 
las obras que se r án inspecionadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas o Ingeniero en quien delegue. 
Una vez .terminadas se rán recono
cidas por aqué l y si estuvieran en 
condiciones de asegurar el buen fun
cionamiento de la ins ta lac ión se ex
t e n d e r á acta por tr iplicado que fir
m a r á n el Ingeniero inspector v el 
concesionario y que se somete rá a la 
aprobac ión de la Superioridad, sin 
cuyo requisito nó podrá hacer uso 
de Ja concesión. 

8. " Todos los gastos que o r i g i 
nen la inspecc ión y recepción de las 
obras se rán de cuenta del concesio
nario. r 

9. * Esta concesión sé entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que la ley general de Obras p ú 
blicas fija para es tá clase de conce
siones sin perjuicio de, tercero, dé-
jando'asalvo los; derechos de pro
piedad, coii sujeción : a las disposi
ciones vigentes y a las qué dictadas, 
en lo sucesivo le sean. aplicablea y 
siempre á t í t u lo precario, quedando 
autorizado el S í in i s t ro de Fomento 
pára-tnodif icar los t é rminos de esta 

/concesión, ' supeñder lá ; : temporal
mente, o hacerla cesar > definit iva-
' m é n t é si as í lo. juzgase.-conveniente 
. para el buen se rv ic io„y seguridad 
pública., s in - ' qué "é l ' 'concesioriário 

' t é n g a ' p ó r ello ;dérecho; a- indemni-
zac io iTa lguná . , . > . ,-.' . v ; „"; 

^ 1 0 . ;Reg i r áú ' ' a d e m á s ^ - d e : estas 
cbhdiciónés^ Yas ' q u ^ i m & n é ' e l Re-

"glaráeutó proTisio^^dviuM^Uoio?*1 
jues E l é c t r i c a s ' ' d e ' 2 7 - - d e - marzo"7 de^ 
i 9 i 9 : v ' ; " • '̂  y ' 
- 11 . E l concesionario de és ta 
a u t o r i z a c i ó n / d e b e r á atenei-se • t am- , 
bien a lo ordenado en las- :disposi-
cioriés siguientes: • •. -

: a)- vReál decre tó de 20 j u n i o de 
Í9.02 y R é a í orden de 8 de j u l i o del , 
uiismo año i-éfeirentes a l contrato del 
trabajo;'-' v ' ;.. "' 

b) ' L e y de protección a la i n 
dustria nacional de 14 de , febrero 
de 1967 y srt Reiglamento de 23 de 

;febrero y 24 de ju l io de 1908, 12 de 
marxq de 1909 y 22 de jun io de 
1910. V 

12. L a falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
por parte del concesionario d a r á l u 
gar a la caducidad de la concesión 
con sujeción a lo dispuesto en e l 
Reglamento citado y en ,Ja legisla
ción vigente para las concesiones 
de obras púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el concesio
nario las condiciones que sirven 
para su base, he resucito se publ i 
que en el BOMÍTÍN OFICIAL de la pro
v inc ia para qua las personas o en
tidades que se consideren perjudi
cadas puedan recurr i r contra la mis
ma dentro do los plazos reglamen
tarios, 

L e ó n , 4 de agosto de 1926. 
£1 Gobernador civil interino, 

Teleaforo Gómez Núñez 

S E R V I C I O D E . H I G I E N E 
Y S A N I D A D PECtTARIAS 

OIBOULAB 
Habiéndose presentado en la ga

n a d e r í a porcina, del pueblo de Bra
zuelo, ¡a enfermedad infecto-corUa-
giosa denominada «mal rojo», a 
consecuencia de la cual han muerto 
algunas reses atacadas y por cuyo 
motivo se han adoptado por la Al
ca ld ía correspondiente, medidas sa
nitarias provisionales para, evitar 
la p ropagac ión del contagio; de 
conformidad ; con lo informado y 
propuesto por la Inspecc ión provin
cia l de Higiene y Sanidad Pecua
rias, h é dispuesto: 

I .0 Declarar oficialmente la exis
tencia' de la enfermedad iñfecto-con-
tagiosa «mal rojo», en la ganader ía 
porcina perteneciente al jUfunicipío 
de Brazuelo. 
.." 2i? Seña la r zona infecta, los lo
cales y terrenos que hayan sido uti
lizados por los animales atacados 
y asimismo, aquellos Ótros'que en lo 

> sucesivo alberguen aniniales ataca
dos por la mencionada enfermedad. 
'. .3.0 , Seña la r zona ' sospéchósa^ Ja 

totalidad del pueblo de Brazuelo. 
/ 4i0 • Confirmar las medidas'sani-

tarias implantadas por la autoridad 
local'."" "•' -\.- :'• 
;• J 5 . ° / ' P r o h i b i r que'los animales de 
la.esj^cieVipw^ina pertenecientes a 

Jas zonas'.'que-.se. s e ñ a l a n infecta y 
sospechosa/"sean trasladadosrde su 
residencia Habitual . ín te r in-no se de
clare' oficiaimeriité la ex t iñc ión de la 
epizootia, a n a ser para conducirlos 
d i r e c t á m á ñ t e * al- "Mataderoj, en las 
condiciones prevenidas eri eí vigente 
Reglaiñér i to para^áplicaoiori . -de la' 
L e y dé Epizootias.: - -
- '6.° . Ordenar qué todo animal qn«: 

muera acónsécuéúé iá del «mal rojo», 
sea de8trúid6.''tótaliment.e1q enterru-
db en debida ;formá- con- arreglo a 
las. prescripciones reglamentarias. 
'• L o que para general eon'ocimieni" 

se publica en este periódico.oficial, 
advirtiendo a los infractores de Iaw 
anteriores disposiciones, que surán 
castigados con las multas señaladas 
al efecto en el Uéglamenlo de K j ' i -
zootias, y con las que, dosde luugo. 
quedan Conminados. 

León, 3 do agosto do 192o.' 
El Gobernndor civil íatcrÍJiu. 

- . Telexfoi-o Gómez Nñiiez 

Administración •— 
Municipal 

Alcaldía constitucional (le 
lirazuela 

Acordado por. el Pleno de est** 
Ayuntamiento en sesión de 1<S ''^ 
jun io p róx imo pasado, la adciuisi-
oidn de un sello para esta Alen''1"! 
por hallarse en estado inservible ei 



que tenia, se haca públ ico que se ha 
habilitado e! uso del nuevo sello, 
quedando inut i l izado y archivado 
el que se ven ía usando. 

Brazuelo, 31 de j u l i o de 1926. — 
El Alcalde, Domingo D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
CasU'illo de los Palvazarett 

Acordada por el Ayuntamiento 
pleno la p ró r roga de su presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1925-26 
en la mitad de su importe, para el 
eioroíoio especial del 2.° semestre 
ile 1926 sin a l te rac ión alguna, se 
nmilicia al públ ico por t é r m i n o de 
quince d ías , para que durante ellos 
puedan hacerse reclamaciones ante 
la Delegación do Hacienda de esta 
provincia contra dicha p ró r roga . 

Cas t r i l l o de los Polvozares, 5 de 
ayosto de 19»»:—El Alcalde, To
mas Gallego. • 

Ahaldia camtitucional de 
• •-., Cnbittas de los Oteros 
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento la p ró r roga del pre
supuesto del ejercicio de 1925-26 
para «I 2;" semestre de 1926, queda, 
expuesto al publico para o í r recia-
maciones en la Secretaria de esté 
Ayuntamiento por espacio de q u i n - ' 
cu d ías , conforme a-lo /d iapués to^en ' 
el art. 5.° del -Reglamento' de. la 
Haciendajounicipal." • i^.1: V ^ 

Cubillas de-Ios- Oteros,- a- 4 .de 
f iíosto 'de .1926. -EL Alcalde, A n -
.gal Curiesesí! V;.^ 

Alcaldía eontttitucional de . . 
. ! If/iieña - . r — 

Por el Ayuntamiento en pleno de: 
¡ni Presidencia se acordó prorrogar 
«I presupuesto de 1925 26 hasta el 
•íl de diciembre del corriente aflo, 

i así como los demás documentos de 
f partimientos y listas cobmtorias: 

"jbujando todo ello el 50 por 100 de: 
su totalidad.. •.: 
l í íüeña, 4 de agosto de 1926 .=El 

-^JCttlde, A l . FidaJgo. 

Rehalla expuesto al públ ico en la 
'̂  'cretaría del Ayuntamiento por el 
f'"iinno que determina el a r t . 142 
,1,Estatuto municipal en su pár ra-
. '«2.°, .el documento que menciona 
^ •n-t.. 57" de\ Hcglamento de Ha-
'",-Hela municipal de 9 de junio de 
¡ m . 

l-o que so hace públ ico para ge-
'"'t til conocimiento. 

lyüoña, 4 do agosto de l 9 2 6 . = E l 
A^alde, M . F ida lgo . 

Alcaldía constitucional dfi 
L a Pola de Gordón 

•^e^ün me part icipa el vecino del 
l ' ^b lo de L a V i d , D . Leoncio Ví-
"'luia, en la noche del 4 al 5 del co-
"^u te mes, se le desaparec ió de un 
P'ado de su propiedad, u n caballo de 

las siguientes señas : udad t r e s a ñ o s ^ 
color pelicano, alzada hacia siete 
cuartas, horrado de las cuatro ex
tremidades, estrejlado y tiene una 
rozadura en la paletilla izquierda. 

l luego a las Autoridades y Guar
dia c i v i l que de tener alguna not i 
cia del paradero del citado caballo, 
lo comuniquen a esta Alcald ía o 
directamente al referido dueño don 
Leoncio V i ñ u e l a . 

L a Pola de Gordón, a 6 de agosto 
de 1926. — E l Alcalde, Manuel 
Abastas, 

• • 
• •• 

Formado y aprobado por l a . Co
misión permanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario quo 
ha de regir en el segundo semestre 
del año actual, se halla expuesto al 
públ ico en la Secre ta r ía de esto 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días , durante los cuales pueden for
mularse Jas-reclamaciones que se 
crean justas. . 

L a Pola de Gordón, a 5 de agosto 
de 1926. — E l Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas de arbitrios 
sobre in t roducc ión de bebidas para 
la venta y consumo, sobre el sacrifi
cio' de reses para el consumo y ven
ta, sobre la cont r ibuc ión del . 3 por 
100 del producto bruto; d© las ex
plotaciones' mine ra» y sobre el pro 
duoto neUr deias Compañías anó
nimos y comanditarias por acciones,. 
no gravadas en la contr ibución i n 
dustrial y de comarcio, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secre ta r ía 
municipal durante el plazo de quin
ce d ías en que se admi t i r án recla
maciones. ' 
• L a Pola de Gordón , a 5 de agosto 

de 1926. — E l ' " Alcalde, Manuel 
Abastas.. 

Alcaldía constitucional de 
- Molinaseca 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or

dinario pura el ejercicio de 1926-27, 
se hulla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía municipal por t é r m i n o 
de quince día», durante los cuales 
p o d r á n interponer reclamaciones 
los interesados ante la De legac ión 
de Hacienda de esta provincia por 
los motivos señalados en el art 301 
del Estatuto municipal . 

Molinaseca, 30 de ju l io de 1926. 
E l AJcaJde, iYancisíco Pé rez , 

Alcaldía constitucional de 
Ponfavada 

Acordada por la Comisióu per
manente de este Ayuntamiento la 
reparac ión con la mayor urgencia 
del Matadero municipal , conforme 
a las facultades que le concede el 
art . 48 del Reglamento de obras y 
servicios de 2 de j u l i o de 1924, se 
hace públ ico por cinco d ías , a los 
efectos de rec lamación , consecuente 
a l o q u e p r e c e p t ú a - e l art'. 26 del 
Reglamento para la cont ra tac ión 
de las obras municipales, no admi
t iéndose ninguna que formulen fue-, 
ra del piazo señalado. . 

Ponferrada, 4 de agosto:de 1926. 
E l Alcalde, Matías P é r e z Colina.. 

Aprobadas por el ilustre Ayunta-
' miento Pleno, en sesión de.6 del ac
tual las ordenanzas y tarifas del 
servicio de aguas, en v ías de con
t ra tac ión/ , se . exponen al ..público, 
por quince días a los efectos y de 
conformidad a l o . prevenido en los 
ar t ículos 322 y 323 del Estatuto 
munic ipal . 

Ponfe irada 6 de agosto de 1926. 
E l Alcalde, M . Pé rez Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria del día 1.° del actual, con 
asistencia de los señores Presidentes 

de las Juntas vecinales, prorrogar el 
presupuesto municipal ordinario de 
1925-26, para el ejercicio semestral 
en curso, queda expuesto al públ ico 
en esta Secre tar ía por el plaao re
glamentario con el fin de que pueda 
ser examinado y se formulen las re
clamaciones que se crean conve
nientes, según p recep túa la Heal 
orden de 24 de junio ú l t imo y de
más disposiciones reglamentarias. 

Quintana del Cast í i ío , 3 do agos
to de 1926.=E1 Alcalde, Eusebio 
Magaz. 

Alcaldía constitucional de 
Vegetcemra 

.Renovada la ordenanza del.recar
go municipal sobre las cuotas del 
•3 por 100 del producto bruto de las 
explotaciones mineras radicantes on 
este t é r m i n o municipal , queda ex
puesta al públ ico por quince d í a s , 
para oír reclamaciones, en, esta Se
cre ta r ía ; pasado ol.plazo, se. some
te rá a la aprobac ión . 

L o quo se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los interesados. 

Vegacervera 3 de agosto de 1926. 
E l Alcalde^ Marcelo Gómez . 

Alcaldía consfitucionat de ^ 
: Villamaiiin de-Don' Sancho 

Habiendo transcurrido ol plazo 
de admis ión de pliegos en Ja p r i -
mera subasta para la const rucción 
de las obras del-lociil-escuelai . de-
n i ñ a s de esta v i l l a , se acordó por el 
Ayuntamiento proceder a segunda 
subasta y señalar el plazo de ocho 
días para la admis ión de proposicio
nes.' . • • . ; 

L o que se anuncia para quo todo 
el que tonga in te rés en la construc
ción, pueda concurrir a la subasta 
previas las legales formalidades. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho 2 de 
agosto de 1920.—El Alcalde, Ma
riano Rodrígiteí i . 

J U N T A V E C I N A L D E V A L D E S A N H O M Á N 

Esta Junta ha dispuesto sacar a subasta que se ce lebrará en la Casa do Concejo, el aprovechamiento forestal 

insposiciones generales dé Montes y las especiales establecidas al efecto en ol expediente que obra de manifiesto 
de poder de esta Junta a disposición de cuantas personas quieran examinarlo. 

Pueblo a que correspondo 
el monte 

V a l de San R o m á n . . 

Nombre del mismo Producto 

Majadón y la P o t r a . . Caza.. 

Durac ión 
del 

arriendo 

6 a ñ o s . . . . 

Tasac ión 
anual 

50 pesetas. 

Fecha dé l a s subastas 

DÍA 

16 ¡Agosto . 
24 I d e m . . . 

RORÁ. 

15 
16 

L o quo se hace públ ico par» conocimiento de cuantas personas tengan in te rés on la subasta. 
V a l de San R o m á n 3 de agosto de 1929.=JE1 Presidente, M a r t í n Palacio. 
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Alcaldía coneMucimal dé -
Valdefuentes del P á r a m o ' 

Acordado por este'Ayuntamiento 
pleno la 'prorroga del presupuesto 
mnmoipal ordinario de 1925-26 
para el ejercicio (pegando isemestre-
de 1926) con alguna modificación-, 
se llalla de manifiesto en esta Secre
taria, por término de ocho días ,para 
oír reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo 80 de 
Julio de 1926.—El Alcalde, Mañano 
Hontiel. 

Alcaldía conuMuaonal de 
Valderrey 

De conformidad «on lo dispuesto 
en el art. 489 del Estatuto munici
pal* vigente; el Ayuntamiento.pleno 
de mi presidencia, en sesión de 18 
de julio, ha procedido a la designa
ción de Vocales natos de las-'Comi-
siones de evaluación del reparti
miento • general para - el. segundo 
semestre de 1926, etí sus dos partes 

'real-y personal, resultando designa
dos los señores siguientes:. * 

Parte real-
- -Don Pablo Luengo PnetOj-mayor 
contribuyente por rustica. . • ^ . i 
- Don:.Antonio.Morin Otero, ídem 
por urbana.- — 

'.. .>:.'Don José .Bodríguez Alonso, ídem 
por rustica "(forastero). -

.. ^-.Don^Nicolas Cabei-o Garoíaj ídem' 
por industrial.,- ••-.«•js... 

-; — s • Parroquia-de 'Valderrey . 
• .vDon Virgilio 'Villar.Pérez,- Cura 

párroco 
•Don Pablo del R í o García,' mayor 

contnbuyedterpor rustica. : 
• -Don Felipe Román y Román , 

idem por urbana. "• • ' 
.: - Parroquia de Matanza 
- - Don 'Pedro. Gai-oia Luengo, mar 

yor contribuyente por rústica. " > 
Don Valeriano González, idenr 

por urbanas 
Parroquia de Cunllaa • 

Don Juan José Puente, Gura ecó-
. nomo. 

Don Gabriel del R í o Prieto, ma-
• yor contribuyente por rustica. • 

Don Tirso Alvarez Celada, ídem 
. por .urbana. 

Parroquia de Tejados 
Don Lorenzo llamos, Cura -pá

rroco. 
Don Mateo del R í o Alvarez, ma

yor contribuyente por rustica. 
Don Fernando Martínez Alonso, 

ídem por urbana. 
Parroquia de Bustos 

Don Justo Ramón Andrés , mayor 
contribuyente por rustica. 

Don Tonbio Riosco Redondo, 
ídem por urbana 

Parroquia de Castrillo 
Don Juan 1 rancisco Ares Nevado, 

Cura párroco. 

Don Miguel Martínez de la Fuen
te, mayor contribuyente porrústica. 

Don Juan Vega Martínez,; ídem 
por urbana. 

Don'José Castnllo Alonso, ídem 
por. industrial."- ' -
' .. - " parroquia de. Carral : 
Don Federico Casado Ramos, Cura 
párroco.' 
• Don Angel Martínez Cabero;: ma

yor contribuyente pornist ica. .' 
Don Joaquín-Martínez Miguélez , 

ídem por urbana. > .* J 
'Don Adriano Abad, ídem por 

industrial. 
:._ . Parroquia de Barnentos.* .•-

. Don -Esteban Rebaque• J a r n n , 
'Cura.párroco.- > 
; Don- Nicolás Martínez Fuentes, 
mayor contribuyente por rustica. 

Don-'Francisco Cabero Caberot 
ídem por urbana. . 
.A , ' Parroquia de: Cuevas 

Don Pedro González Martínez,, 
mayor oontribuyente por. rustica. 

- Don Juan.Alonso Martínez,.ídem* 
por'urbana. i.:- • ' 

Valderrey 81'de julio de . 1926.— 
El'Alcalde accidental, Mariano Re-.. 
Sones. . , ' _ ? 

A.clministracióri t 
, ! v Justicia 
• •TRIBUNAL; PROVINCTAL ' . 
DB 10 CONTENCIOSO-AI1MINITBATIVO 

DK IEÓV 
Habiéndose • interpuerto •por: don 

Facundo, D . Rafael .y D . Mariano 
L a z o O r e j a , TO. Esteban García D í a z 
y D . Demetrio Hierro, vecinos - de
Santa Mana del- R ío , .representados 
por el Abogado^ D . Lucio. .G.- Molí- -
uer,:recur8ocontencioso-administra-; 
•tivo contra acuerdo de la Junta' Ve- -
c.nal y Concejo de vecinos del pue--
blo de.Sauta María íiel . Río,-por. el 
cual se desestima la reclamación que 
los . recurrentes - formularon , con
tra la exclusión • de- los mismos en 
conceptode vecinos de referido pue
blo en. el reparto de terrenos del 
monte propiedad del pueblo citado; 
.y de .conformidad, con lo dispuesto 
en el articulo.d6. do la L e y que re
gula el ejercicio de la. jurisdicción 
contencioso-administi-ativa, se hace 
publico la interposición del recurso 
por medio del presente anuncio en 
el BOLETÍN OKICIAL, para cono-
ciiaieuto de los que tuvieren ínteres 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en el a la Administra
ción . 

Dado en .León, a veintiséis de 
julio de mil novecientos ve int i sé i s . 
E l Presidente, Frutos Recio 

Juzgado de l.m tnutaneta de León 
Don Tomás Pereda García, Juez de 

instrucción de esta ciudad de 
• León y su partido. 
- Hago saber: Que el día 21 del 

actual, en término de Fresnedo del. 
Camino, Ayuntamiento de Valver-
de de la Virgen, se bailo ahogada 
en el pozo de una finca de D . Ma
teo González, una mujer como de 
50 a.55 años de edad; color rubio, 
pelo blanco, boca regular, que ves-, 
tía' manteo de palio negro, falda 
encamada; patínelo azu l -a l cuello,'1 
jubón negro, paduelo encarnado a 
l a cabeza, medias de lana . blancas, 
:zapat08 bajos de aldeana,'delantal: 
de.satén negro y bolsillo unido al' 
mismo manteo, cuyo, bolsillo 'con-, 
tenía un chorizo y unos, mendru
gos, de pan; no-habiéndose , podido 
identificar el cadáver, por ser des 
conocida tal mujer. - -

Lo que se hace publico y por me
dio del presente se llama a los pa
rientes mas próximos o personas 
que conocieran -a la . interfecta, para 
que en- el término de - quince diasf 

. comparezcan ante :.e8te Juzgado a-¿ 
declarar en e l sumario que instruyo 
por hallazgo de dicho cadáver -y-
.sobre si] .identificación; ofreciendo a 
l a vez^a'los paneñte s^e l procedí-* 

• miento segiin-determma-el art;-10!>£ 
•de la ley de° Enjuiciamiento crimi
n a l . . ^ "" v . « 

Dado en'-León, a 26 . de julio dê  
••a926;=Tom4í9"Perédai—El'-Seore^ 
i cretanot jndicial,vLodo. L u i s -Gas-. 

q u e P é i e z . ~ . 

Juzgado de primera imtancia de * 
Ponfenada ':¿ 

Don' Ramón Osono MartineE,^Juez' 
- de; instrucción de Ponferrada y, 

• • .su-partido:..~-- '-̂ '. 
. • Por el.presente y-por desconocer;: 
se el domiciho-y actual paradei-o de 
Isabel; . Asunción, Pedro.- y Espe
ranza Redondo-Díaz , hijos' delm-v 
terfeoto.Salvador Redondo Cuesta, 
vecino que fue de L a Ribera .de 
Folgoso, se les-.ofrece el procedi
miento que preceptúa el art. 109 de 
la ley de: Enjuiciamiento criminal 
en la causa niim. 92 del actual año 
que se sigue sobre suicidio de -su 
dicho, padre, concediéndoles el pla^ 
zo de diez d ías . s iguientes al en qné. 
se inserte el presente en la .Gaceta 
de M a d r i d y BOLETÍN Of ICIXL de 
esta provincia, para que comparez
can ante este Juzgado a usar de su 
derecho; bajo apercibimiento qne 
de no verificarlo se Ies tendrá por 
desistidos. 

Dado en Ponferrada, a 24 de ju
lio de 1926.=*Rainón Osono.=E1 
Secretarlo, P . H . : Dionisio Lainez. 

Reqtwntorta 
Puerto Rodríguez, Candido, lujo 

de Fé l i x y de María-Josefa, natura! 
de Caballas, provincia de León , de 
22 años de edad, de 1.650 metí o-
de estatura; domiciliado ttltnnamm-
te en America y. sujeto a expedien
te por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Astor-
ga; para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de 
treinta días en-La-Corufia, ante el 
Juez instructor D : Constantino Gó
mez Bardal, de Caballería; con des
tino en el Regimiento Cazadores de 
Galicia, de-guarnición en L a Coru-
fla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si uo lo efectúa. 

L a Coruña, 26 de julio de 1926 .= 
E l Juez instructor, Constantino Go-

Cédida de citación 
Ordóftez,-Concha, vecina de Mu

ñ a s de Paredes; se ignora' su. actual 
paradero, "debe comparecer, en el 
Juzgado de.pnmera instancia e ins
trucción' de Murías de: Paredes; en 
e l terminote 'diez d ías -a declarar 
en concepto de.-testigo'en el suma-
no n.° 26/de 1926, sobre: denuncia 
de D e Clemente Moreno, de entra
da en ,el domicilio' de'-sn .'cuñada 
María L ó p e z , -a: quién—dice—pro-

.Hendió^forzar el-. acuss'do procesado 
•José .Álvaroz; apercibido que da no 
comparecer incurrirá en multa de 

i6,a SOjpesetas.v'.í-, - / i ; 
•¡: Murías de¡PÍu*des,-31: de; julio de 
1926 " = E l Secietario, P P , (ilegi
ble). 

-: Juzgado v m w c i p á l de Lttyego 
-Don Domingo Fuente Morán, Juez 

municipal de Layego: - '*'•. 
Hago.-saber:'^Que .:por- renuncia 

.del. que . la - desempeñaba," se halla 
vacante la:plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal y con arre
glo a lo dispuesto en.el art . 6." iW 
Real decreto de. 29 de noviembre do 
1920, se anuncia a concurso do tras
lado por al plazo de treinta días, •< 
contar desde la pubhcnciun de ê te 
en el-BoLETis OPICIAI, de la provin
cia y Baceta de Madrid, a. fin de ([Uu 
durante ekindicado plazo; los que 
deseen aspirar a ella presenten sii.; 
instancias ante el S r . Juez de i)i'¡ 
mera instancia del partido de As-
torga, a cuyo partido judicial i f-
rresponde este termino; siendo el 
censo del mismo inferior a o.OO" 
almas. 

Luyogo, 21 de julio de l'.)il' = 
E l Juez; Domingo Fuente. 

- L E O N -
Imp. de la Diputación provi»'"" 
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